
         

                                                       
 

 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

 Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 
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Asunción, 07 de abril de 2025 

 

A.G.P.E.  DOC N.º 05/2025 
 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

                  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del llamado a Licitación de Menos 

Cuantía Nacional N° 02/2025 “Mantenimiento y Reparación de Vehículos”, con ID N° 

461.488, conforme a los comentarios sobre verificación del llamado se informa lo siguiente: 

 

Observación 1: 

 

Respuesta: Respecto a la observación realizada, se informa que en el requisito no solicita 

una cantidad mínima de personal, solicita una cantidad mínima de antigüedad de los 

empleados, la misma es un indicador de estabilidad laboral, lo cual se considera fundamental 

para asegurar la calidad del servicio requerido. Así también demuestra que la empresa 

cumple con las obligaciones laborales establecidas por Ley.  

 

Así mismo, se informa que la Observación realizada, como lo indica en la imagen de 

referencia ALIMENTACIÓN ESCOLAR, no guarda relación con el objeto del llamado 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS. 

 

 

 

 

http://www.agpe.gov.py/


         

                                                       
 

 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

 Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

       Juan Bautista Alberdi Nº 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                   Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

Observación 2: 
 

 
Respuesta: Respecto a la observación, Respecto a la observación, el Decreto N° 3248/2025 

establece en su Art. 386.- Contrataciones plurianuales “…Presupuesto Plurianual 

aprobado por disposición legal correspondiente para el Ejercicio Fiscal siguiente y/o 

ejercicios fiscales siguientes. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deberá darse 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 43 de la Ley Nº7021/2022, debiendo estar 

señalado expresamente en el Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato respectivo, que la 

validez de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos 

presupuestarios aprobados y asignados del PFI en el PGN de los Ejercicios Fiscales 

siguientes…” Así también, la Ley N° 7021/2022, en su Artículo 44.- Procedimientos ad 

referéndum. Establece: “…Cuando se trate de llamados enmarcados en presupuestos 

plurianuales o cuyo contrato y/o ejecución exceda el Ejercicio Fiscal deberá indicarse 

expresamente en el Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato respectivo, que la validez 

o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos 

presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero en los Ejercicios Fiscales 

siguientes…”. Como se puede visualizar en el Pliego de Bases y Condiciones, esta 

Convocante establece, “que los pagos a ser realizados en el Ejercicio Fiscal 2026, se 

encuentra supeditado a la aprobación del Presupuesto General de la Nación 2026”. Se 

remite formulario F-G04: Plurianual. 
 

 Esperando dar cumplimiento a los requerimientos legales para proseguir con los 

procesos, hago propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente. 
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